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Autori:ación de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución favorable 
otorgada por la ASA. 6) Presentar al momento de la solicitud de Autori:ación de Uso y 
Aprovechamiento del recurso hídrico, el informe de Calidad de agua reali:ado por un laboratorio 
acreditado. Deberán anali:arse los parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e 
Jnocuidad;7) Registrar el po:o en la plataforma de Cánones por uso y aprovechamiento del recurso 
hídrico en la dirección https:/lwww.asa.gob.sv/canonesl La resolución de otorgamiento de permiso de 
exploración de aguas subterráneas faculta únicamente a su titular para reali:ar la exploración del 
recurso hídrico, no gatanti:a la Autori=ación para el Uso y Aprovechamiento de éste, por lo que se 
advierte que el titular deberá solicitar la respectiva autori:ación y que la evaluación de la misma 
atenderá la disponibilidad y usos prioritarios del agua, y que las inversiones reali::.adas por los 
interesado, previo o durante el trámite de las autori::.aciones, no conslituyen obligación para el 
otorgamiento de las mismas, como contempla la Ley General de Recursos Hídricos. El incumplimiento 
de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el presente Dictamen Técnico podría suponer el 
cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, 
quedando facultada esta Instilución, para promover los procedimientos administrativos 
correspondientes. El otorgamiento de este permiso no exime al titular de la responsabilidad de reali:ar 
los trámites que correspondan para la ob1ención de los permisos de otras instituciones 
gubernamentales. Los documentos mencionados, entre otros, serán utilizados de fundamento para 
realizar la Auditoría Hídrica, según lo establecido en la Ley de General de Recursos Hídricos. 

IIl. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

IV. Independiente de si se realiza o no la exploración, la ti tular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

V. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

VI. Los daños y perjuicios qlte pudiera causar el titular del permiso deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

VIJ. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del proyecto antes mencionado obliga 
a esta AlLtoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

VIII. Hacerle saber a la titular que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA----------------------------------------------------------------------------------------------
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas del día seis de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL 
PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la señora 
MARIA ENMA MANCIA VDA. DE RAMIREZ, en un inmueble de su propiedad 
ubicado en El Nisperal, Cantón Potenciana, Municipio de Nueva Concepción, 
departamento de Chalatenango. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será requisito 
indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de .pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00182 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la señora MARIA ENMA MANCIA VDA. DE 
RAMIREZ, en un inmueble de su propiedad ubicado en El Nisperal, Cantón 
Potenciana, Municipio de Nueva Concepción, departamento de Chalatenango, quien 
deberá darle cumplimiento a lo establec'do en el artículo 98 de la LEY GENERAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS. 

Registrador Nacion 1 
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